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RESOLUCIÓN No. 021/2021 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 353 de la Constitución de la República del Ecuador establece: 

"El sistema de educación superior se regirá por: 

1. Un organismo público de planificación, regulación y coordinación interna del sistema y de 
la relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva. 

2. Un organismo público técnico de acreditación y aseguramiento de la calidad de 
instituciones, carreras y programas, que no podrá conformarse por representantes de las 
instituciones objeto de regulación " 

Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador establece: 
"El Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los 
principios establecidos en la Constitución." 

Que, el literal e del Art. 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, 
establece: "Ejercido de la autonomía responsable. - La autonomía responsable que ejercen 
las instituciones de educación superior consiste en: e) La libertad para gestionar sus procesos 
internos;" 

Que, el Art 96 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: 
"Aseguramiento interno de la calidad. - El aseguramiento interno de la calidad es un conjunto 
de acciones que llevan a cabo las instituciones de educación superior, con la finalidad de 
desarrollar y aplicar políticas efectivas para promover el desarrollo constante de la calidad de 
las carreras, programas académicos; en coordinación con otros actores del Sistema de 
Educación Superior." 

Que, mediante Acuerdo Ministerial N° 126-2020, de 11 de marzo de 2020, 
extendido a través de Acuerdo 00009-2020, de 12 de mayo de 2020; y, mediante 
Acuerdo 00024 - 2020, de 16 de junio de 2020, extendido a través de Acuerdo 00044-
2020, de 15 de agosto de 2020, el Ministerio de Salud Pública declaró el estado de 
emergencia sanitaria para impedir la propagación del Coronavirus COVID-19; 

Que, el literal bb del Art. 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de 
Machala, deberes y atribuciones del Consejo Universitario, establece: "literal bb) 
Ejercer las demás atribuciones que le señalen la Constitució la Ley, el presente Estatuto y los 
Reglamentos, en ejercido de la autonomía responsable" 
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Que, el Art. 56 del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala, establece: 
"De la Dirección de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior.- Es una 
dependencia académica, encargada de planificar, organizar, capacitar, coordinar, ejecutar y 
evaluar los procesos de Evaluación Institucional, Evaluación de Programas, Evaluación de 
Carreras; y, los procesos de Gestión de Calidad de la UTMACH, en concordancia con las 
políticas y disposiciones emanadas por el CACES y de la propia institución." 

Que, el artículo 4 del Reglamento de Evaluación y Aseguramiento de la 
Calidad de la Universidad Técnica de Machala, establece: "De la Dirección de 
Aseguramiento de la Calidad.- La Dirección de Aseguramiento de la Calidad es una 
dependencia académica, encargada de planificar, organizar, capacitar, coordinar, 
ejecutar y evaluar los procesos de Evaluación Institucional, Evaluación de Programas, 
Evaluación de Carreras; y, los procesos de Gestión de Calidad de la UTMACH, en 
concordancia con las políticas y disposiciones emanadas por el CACES y de la propia 
institución." 

Que, el artículo literal g del artículo 6 del Reglamento de Evaluación y 
Aseguramiento de la Calidad de la Universidad Técnica de Machala, establece: 
"g) Elaborar y/o actualizar, socializar y aplicar instructivos, guías, o instrumentos técnicos 
para la ejecución de procesos de autoevaluación institucional, de carreras y/o programas de 
la Universidad Técnica de Machala;" 

Que, el art. 11 del Instructivo de Sesiones del Consejo Universitario de la 
Universidad Técnica de Machala establece: "Sesiones por medios electrónicos.- Las 
sesiones podrán realizarse a través de medios electrónicos. Para la realización de las sesiones 
podrán utilizarse medios tecnológicos de comunicación telemática de transmisión en linea, 
videoconferencia y otros medios de comunicación que garanticen la participación de sus 
miembros en las sesiones." 

Que, mediante Oficio nro. UTMACH-DAC-2020-064-OF de fecha 15 de 
diciembre de 2020, (firmado electrónicamente, el 15 de diciembre del 2020), la 
Abg. Melina Sánchez Cuenca, Directora de Aseguramiento de la Calidad de la 
Universidad Técnica de Machala, remite oficio que indica: 

"En cumplimiento con lo estipulado en el Art. 4 del Reglamento de Evaluación y 
Aseguramiento de la Calidad de la Universidad Técnica de Machala, en donde establece lo 
siguiente: "La misión de la Dirección de Evaluación Interna y Gestión de la Calidad es 
planificar, organizar, coordinar y ejecutar los procesos de evaluación institucional, evaluación 
de programas, evaluación de carreras y los procesos de gestión de calidad de la UTMACH, 
con amplia participación de sus integrantes, en concor 	a con las políticas y disposiciones 
emanadas del CACES y de la propia Institución." 
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Además del literal g) Artículo 6, de las Funciones y Atribuciones de la Dirección de 
Aseguramiento de la calidad, que establece: "Elaborar y/ o actualizar, socializar y aplicar 
instructivos, guías, o instrumentos técnicos para la ejecución de procesos de autoevaluación 
institucional, de carreras y/ o programas de la Universidad Técnica de Machala." 

Tengo a bien presentar a usted para su conocimiento y aprobación del Consejo Universitario el 
INSI'RUMENTO DE AUTOEVALUACIÓN DE CARRERAS MODELO GENÉRICO, Versión 2." 

Que, realizada la sesión mediante la plataforma telemática zoom, en vista de la 
declaratoria de emergencia sanitaria y conforme a lo establecido en el artículo 11 
del Instructivo de Sesiones de la UTMACH; analizada la petición y la explicación 
dada en la presente sesión por la Abg. Melina Sánchez, Directora de 
Aseguramiento de la calidad de la Universidad Técnica de Machala, de 
conformidad con las atribuciones estatutarias, este Órgano Colegiado Superior, por 
unanimidad. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- ACOGER EL OFICIO N° UTMACH-DAC-2020-064-OF 
SUSCRITO POR LA ABG. MELINA SÁNCHEZ CUENCA, DIRECTORA 
DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA UNIVERSIDAD 
TÉCNICA DE MACHALA. 

ARTÍCULO 2.- APROBAR EL INSTRUMENTO DE AUTOEVALUACIÓN 
DE CARRERAS MODELO GENÉRICO, VERSIÓN 2. 

ARTICULO 3.- DISPONER A LA DIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO DE 
LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, SOCIALICE CON LOS 
INTERVINIENTES, EL INSTRUMENTO DE AUTOEVALUACIÓN DE 
CARRERAS MODELO GENÉRICO, VERSIÓN 2. 

ARTÍCULO 4.- DISPONER A LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN, DIFUNDA INSTRUMENTO DE 
AUTOEVALUACIÓN DE CARRERAS MODELO GENÉRICO, VERSIÓN 
2 A LOS DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA. 

DISPOSICIÓN GENERAL: 

PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Rectorado.  0 , 
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SEGUNDA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico. 

TERCERA.- Notificar la presente resolución a la Procuraduría General. 

CUARTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección Académica. 

QUINTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Aseguramiento 
de la Calidad de la Educación Superior. 

SEXTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Tecnologías de la 
Información y Comunicación. 

SÉPTIMA.- Notificar la presente resolución al Decanato de las cinco 
Facultades. 
Abg. Yomar Cristina Torres Machuca Mgs. 
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 
CERTI 

la resolución que antece • 	e adoptada por el Consejo Universitario en sesión extraordinaria celebrada el 13 
e enero de 2021. 

Machala, 13 detero de 2021. 

bg. Y ar Cristina Torres Machu Mgs. 
RETARLA GENERAL UTMA 
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